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En su virtud. a propuesta del Minist;ro d~~é:ultu~,tormu
lada con arreglo a lo quese_est8blece'ei1-1.::Vi;gént8L~~d&Con~
centraci6n Parcelaria. textorefQ~i9o,de;0(:b.º",cle;1l0vt~tniU'ede
mil novecientos sesenta yd08¡con'-1~<JJ1oc:1ql~o_ne8~~d..s
en la Ley de OrdenllC1ón Run!. ele velnti....te ele jUli" ele mil no
vecientos sesenta y ocho, y-pre\1.atfeIi~~on-del'CP~o de
Ministros' en su reunión deldiacua:tro- de feb'rero' de mil' nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero;-Se d.eclara de utilidad p,ublíca y de urgente
ejecuciótt la concentraciónpaTC$laJiap."lá:::~a-deCanillas de
Abajo (Salamanca), _cuyo perúb.~tto:se'!'il@:'_:prlnoipio::&Lliela
parte del término municip&l_d~:,Cantl1llisc1e:,~_~p't~13_lJ1a1'lcai.
delimitada de lasiguiente,fonna:,'NOI18¡tign,iIU) de-'~l1M _y
dehesa de Sagos; Este, térmiñcis ,de:B~O:1d8Cal~tfe
Don Diego; Sur. tétmino ~,~/.lie'D~;p~egO"y,pes~.
dehesas de Navas de Quejig~tyde,CyUUej~.'Dicho p$títnetro
quedará en definitiva módUiO$do,'tm'ltll,~,.aql,1ewJYf!ere
el apartado ti) del attfcUlodieZ4fll!at.tty,dj,,;Có,lt<::entracl4Jj Par~
celarla, texto refundido 'de' ocho de~vlembré"de:mnnOvecientos
sesenta y dos.

Articulo segulido.~SeaUtQrif.&~',Illstitu,t9NaiéJCinaldeRefor
m~ y OesaITollo Agrario para:&<lchlirir, 1ÍIl~;@'n f!ll·:tfIí.4eapor
tarlas a la concentraei6nYse'dec:ta~l;I1J,e~;;meJ()rasde'lnterés
agrícola privado,que se aoU$i}i8J1,'~,d~::l#",~neOqiOJ:m'4':
ximos sobre- colonizaciónde,in~J9C8:1,:@:,j:,éUQ~n.Wt'~
y con los requisitos y etectt:)S:,~ttm:nllJ$dt;t$,),.il,]O$pá~os el
y d) del,artlqulo d1ez de,lac~·~.:r..et,'dé'p()nCentración; Par-
celaria.,' " " ,-

Artículo tercero.-La, adqutislciÓn'1,;~~'bqci(¡n.de 't1~r~&,.
la concentración parce]ariayJ.as;~bri.LI!i"-,~~~ra¡;t&m~l~s
que se lleven a cabo .por -elEst;áAiQ:fil:n;es~:~I:t~:-.se,t;egír~'11p-r
la ,citada Ley de Conoontnl;~6n,~lal1aj-~~rnO(i.ificacJones
contenidas en la de.Ordenacióri'RuraI¡,-dé;:v,~,ií1tiaiE'!tedeJuUode
mil novecientos selienta y.ocho; . ..,., .

Articulo cuarto.--Quedanderog~Jic~ntaad'i,sposipi~s.de
igual o inferior rango se QJKUlPJ;l'afc;:.umpliJ:itientó d~p:rtisente
Decreto. facultándose al Ministe:fiodfiJ Agr¡~g,lturapa1:a.di(;~r
las disposiciones complem@t&i1asquere<:¡uieta la elecuCión cIe
lo dispuesto en el .mismo.

Así lo dispongo por el .presenteDecreto-.dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientossef:enta y doS-..

FRANCISCO FR¡\NCO

El MinIstro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 449fl972. d~ 10,:4" feorero.por el qU8se
decklra de utiUdad pubUco.lacQ1l9Bniración.·parce
zarla de la- .tona ·.d.BArr~¡i¡do,,:(Sánt4nd1'r.l.

Los acusados caracteres de grayed~d,que"#ff'&Oe,]adispersión
~rcelariade le. zona,deArredondo' {$áJ:Jtander):~:'lJ\lestQs"de.mani
f~esto Pi?r l06agricultqres de JAmisW-a:e:D;'$olt~jtudde(:ón~ntr'a
clón dirIgida al Ministvi-o de Atrieult\U'&... 'li."II;':l'I:l~tiva4oIa:,rea
liZaciónpor el Instituto Naciona~de~9nD./,yiI>esa"l)Iló·Agr&~
no de un estudio sobre las circunstan~y,~rtnIlda.des..té(irli,cas
que concumm en lacitadazona,,4Etd~~~,de'dicbóeftu<llo
la conveniencia.de. !{evara··c8bo·1.(X)nt'ell~~:'JHu·~'i;tlartap-or
razón deuti11dadpubl1ca., t.antO':tnáS.:p(ÍrCU$nto<t1.1e,la';zó~'per
te.:¡ece a la comarca.de onienacfóD.iT\1r$lcltr'''Y.Ue'del.río.4són•.

En su virtud, a propueata',del;Mbüstród.'~~lturaJónnu.
lada con arreglo a 10 queseest&b1~ep1a.'~nteLey 'de:Con~
ce~tración Parcelaria. texto. refUlldidQde-QCl;J9:d8,noVie:ín-bre de
m~l novecientos sesenta .Ydoa, ;··<»t11~,mocUtlCá.(:f()tles··cont8hid$3
en la Ley de Ordena-ciónRural. ,dtt'Vé1t'-U8iitte: 'de- julio'qe mil
novecientos. sesenta y ocho, y'prevIA4:l&11~ra~on,d131Cónséjo de
Ministros en su reunión d~l día cuatro défebtemde mflnóve
cientos Setenta y dos,

DISPONGO,

. Art!culo primero.-Se declara de uUH:d.d¡WbHca y de urgente
eJecución la cQncentraciónpargelaria<iela,$()~deArred:ondo
{~an~nder),.c~YQ perímetro seráenpri.nCipJ,p,el d'e la parte del
termmo mUll-lclpal de~rredondo,?eUJiiitaclllp~l,lt.t siguien·W for
ma: Norte y Este. término deBUfJ$ga ,.(~~d:~rl' Sur earré=
tera de. Solares ~ Ramales:. déJa Vict",i$""Y--, "Un(§i' de-tito,ones
numeras unos cmeuenta. colocl\dos,'P<Jtél'~ílt1t~toNac1o~lde
Reforma y Desarrollo Agrario•.'Y'()ejte;~1'::t~ 'de Airredbndo
a .~ustab~o y r1oBustaQlado.DlcllQpe.rim~m>,·qU13d$r".en,defi
mtlva modlfic¡¡do e_~ los casoS ;a'9~ée. re~,;"el'aP4rtaClo ,h)
del. articulo dlezde la Ley 'deconce~tra.ci(»:r;;1'atcé1f1tll1,téxto
refundidq de OMo de. nQvlém.bré, de-:,miln-ove'cién:t¡o;s,s~el1'ta:'y-,dos.

Articulo segundo,4e autorlzaaI"Il1stttu;W:'~fi(:iiOn~f'ªe;~for-
ma y Desarrollo Ag¡jl::iQ para adqlí,irW,'fb)~::90~}~lftn;-d8':.P:or~
tarlas a la ~né8ntraCl6nysedeelat'&·quel~ui~loi'as;d§J,ªu,rt)E¡
a~ícola Privado que Se-acuerdell gqza:rjn~~,:;JóS,p~néflciO$'..~
Almos sobre colonización deinte~:locaJ;.'~~i':-eÜoeJllÓ$:'~sos
y con los reouisitos y efectosdétennitladoB' en: los pátráfos el

y dl del articulo' diez de la citada, Ley de Concentración. Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y r-edistribución de tierras,
la' concentración parcelaria.. y las ob.ras ymejoraa territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en' esta zona se regirán por
ta-:cit-adaLeyde Concentración.Parcelaria. co-nlas modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de Julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Artfcu].octiarto;-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
ig\lal o inferior rango se opongan alcumplinHento del presente
Decreto; fa.cultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así ló dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de feb-rero·de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FI:ANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·B \X!ER

DECRETO 45011972. de 1(} de febrero, por el que se
declara de utilidad pública· la c07lCe-ntrnctón parce
laria de la zona de La Busta (Santander).

Los acusados caracteres de gmvedadque ofrece la dispersión
parcelaria dé la zona de LaBust&{$Ilntanderl. puestos de mani
fiesto porros agricultores de ]a m.isJlU1.en .solicitud de concentra
ción dirig'ida.al Ministerio"deAg,rioulJuTa,han motivado la rea.
lización por el Inst-itutoNacional,de ~formaY,DesartolIoAgrario
de un estudio sobre las olrcunstanclu'y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona,de:duci'éndose de dicho estudio
)a conveniencia de llevar a cabo la concentración, parcelatia por
r '!1 de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, formu~
lada con'arr~~lo a lo que "se establece en la vigente Ley de Con
centraciónParcelaria, texto refundido de ochade noviembre de
mi] novecientos sesenta y dos, <:,00 las modificaciones contenJdas
.enla Ley de 'Ordenación Rural. de, veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta yo<:ho•. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día, cuatro de feb'rerode' mn nove
cientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artfcub primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la Concentración parcelaria' de la zona de La "'usta
<Santander), cuyo perímetro' será- enpl'incipio el de la Entidad
local, menor de La Busta.en el' Muni-ci,Pio de' Alfoz de Lloredo
fSantand.er.Dicho perímetro' -quedará en definJtiva modificado
en los casos a que se refiere-' el apartad-o b) del artículo diez
de. la Ley (le Concentración f!arceIar1l1. texto refundido de ocho
de noviembre de mHnovecientos ,sesenta, y dos.

Artículo segundo.~Seaútorizáal Tnstituto Nacional de Refor·
may Desarrollo Agrario para adquinrf1ncas con el.fin deapor
tarlas a.la<loncentración"yse declan:¡, c¡uel!\$ mejoras de interés
Elgncola ,priva!Ío qu~ se acuerden gozaráp de los beneficios má
ximps sobre colonización de interés l-oc:al, todo ello en los casos
y con lúsrequisitos y efectosdi3'Jenninados en los Párrafos el
y d) del artículo diez de la citaoa Ley de Concentración Par·
cel~a.

A.rtículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terri toriates
que se Heven a cabo por el Estado e:¡}esta zona 8e regiran por
lp. citada Ley de ConcentraciÓll PatceIaTia, con las modificaciones
conteniqas en la de Qrdena:c.1ón. Rural, de veintisiete de julio de
mil novecjentossesenta y ocho.

Articultl Guar-to ~:uedan derogacla.s cuantas disposiciones de
igual o inf~-ri()r rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándO$e al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones comp-lémenta-rias qUe requiera la "ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en "Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini-Slro dI" Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 451/1972, de 10 de febrero. por el que se
declara de utilidad publica la concentración parce·
laria de la zona de Bustanctlles·Lavín (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la· dispersión
parcelaria. d,e- la 2:ona de J3U!stancilles-Lavín fSantanderl.puestos
de manific?to por los agricultores de la misma .ensQl1citud de
concentración dhigida al Ministerio cteAgrícultura, han motivado
la realización p<lr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las. circunstancias y pPSibllidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
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estudio la conveniencia de llevar a cabo la conce:qtracíónpa.r
cetaria por razón de utilidad. pública, tanto máSlJor cuanttlque
la zona pertenece a la comarca· de orde'nación -rural •Valta del
río Asón,. {Santander).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcvltu1'&, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vlgente.LeydeCon·
centración Parcelaria, texto refundido deocbo del'l0vie1llbr;e de
mí! novecientos sesenta y dos. con las. modifieac;i-one$ ,contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete. de: juHo.demil
novecientos sesenta y ocho, y previa delibeTa(¡i9n dElICOtlSElio de
Ministros en su reunión del día cuatro de- febrero>de- mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Sedeclara de utilidad púh1iq1'Y de :urgente
",jecución la concentración parcelaria de la zQna,d~.Bustan«;Hles~
Lavin (Santander). cuyo perímetro será en ,principioelcie- las
Entidades locales menores de BU5tanriUes y de',La~ln.en el
Municipio de Soba (Santander), Diqhoperfrntftr'q:quedaiá.:'en de
finitiva modificado en los casos a Qtlé -serefi~l"ee~<apartadob}
del artículo diez de la Ley de,Conc:entració''p,,:P.al'(re-lari¡¡¡. texto
refundido de ocho d~} noviembre de mil novecH¡ir¡;t,os ~ElSEtnta,y: dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto,'Naci()na-lde,Retor·
roa y Desarrollo Agrario para adq'uirirfinca$qi)ll,el fin-d,bl apor
tarlas a la concentración y se dechu'aque',las;nt~toras-de,ill:terés
agrícola privado que se acuerden gozarA-n:'dl'" .q8~nefit;:iQ.S má.
ximos sobre colonización de interéS}tJCal'~O!:II,)':eUpen1{)S casos
y con los requisitos y efectosdeterminados'.en 1010' parrafos el
y d} del artículo diez de la -citada Lay<le :CQnoeritraqón -Par
celaria.

ArtícuJo tercero.-La adquisición :yredistd-J"ulpi~dé tl13rras"
la concentración parcelaria y las obras' y .Ii1,elor~$" .terrítl:rrlales
que se lleven a cabo por el Estado,enes-té,:',zontlsa '~girá:n

por la citada Ley de ConcentraciónParcelaJ1a~'cQn.la$nlo(:Ul'i~
cadones contenidas en la de Ordenaci6n 'n'Q~.qe veintisiete
de julio de mil novecientos sese1')'ta. Y: .OCh();

Artículo cuarto.-Quedan derogadas' cu,an,t&s djsposicioJiés de
igualo- inferior rango se opongan.l.Jl <:,u:mpJtmiento"'del·.pre5¡;ente
Decreto. facultándose al Ministerio de; AgriCUlt:uta,páTtvdictar
las disposiciones' complementarias que •• requtera ·la:'eJecuci-Pn de
lo dispuesto en' él mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto-,dildo en Madrid a
díez de febrero de mí) novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA,DAXTER

DECRETO 452/1972, de 10 de febrero, p()r el que $13
declara de utjUdad pub1icala coneentr-ación--pa.rce
larÍCf de la zona de Cilleruelode Sa1J, Mamts (Se·
gavia? ,

Los acusados caracteres de grav-edadque of~e'!a di~rsión
parcelaria de la zona de Cilleruelo de S.anMa~B CSegoviaJ,
puestos de manifiesto por los agricultores dell'l.: Jíl'¡-sma en'soli
citud de concentración dirigida al Minis-teriod8,:Agrtcultura,
han motivado la realización por el· Inst1tutol\f!tti0ttlÍlde,Ré!0rma
y Desarrollo Agrario de un estudio.sQbre·lI'.s'ctróy,nsf¿aJlCÚ1s y
posibilidades téCnicas que con-currenen la cit&da zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de U~va.ra'.:ea:boJá con
centración paroillarta por razón de utilidad· pt1b.Uc:a.

En su virtud, a propuerh del Ministro dé;t\gri'Cultura, formu~
lala c0!1 arreglo a ~o que se establece'en la,Vil!8l'\~:Ley-deCon
centraCIón Parcelana, t0Xto refundido de cx:h-?,ilelloviembre de
mil. novecientos sesenta y dos,' ~n las"t)1-odlfi~iQnesconwnidas'
en la Ley de Ordenación Rural,de veintisi13't~de,Juliode mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación.dél Consejo de
Ministros en su reunión del diacuatro d~febrero(ie mil nove
cíentos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declarada utilidad ptlblkay de urgente
ejecución la concentración parcelaria de- la ;:-Z.Plla:pe Ci~lefuelo
de San Mamés (Segovia). cuyoperimetro seni e~r priJlb1pio el
del término municipal del mismo noml,>re., D!ch:ó.petiD1etmque~
dara en definitiva modificado en los caf!O$ '.'q~e,'se:~fi~ el
apartado U del articulo diez de la Ley. de Có:ncei.ltraciól'l: Parce
1'" ,ie, texto refundido de ocho de noViembre de :mi! novecientos
sesen ta y dos.

Artículo sagundo.-Se autoriza- al IniSltitu-to}(fiCioil-al de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adqulrirfinc:asPQn'e(finde apor
tarlas a la concentración y se .declara,"CJ,u~,1M::me-l~sde "interéS
a;:rrícola p'rivado que se acuerden gOZt:ltán dE\!: l'Os bEtnefic1<m má
ximos sobre colonización de interés 1l)C81, ~od:d'eUO:-eJ:l. 19~casQS
y con los requisitos y efectos determinados:61lliq$,,,pár:t8!os c)
y d) del artículo diez de la citada '14y deCó:nc~tráción Par
celaria.

Articulo tercero.-:..La adquiSición yredis~:ribuciÓ'b'de,tierras.
la concentración parcelaría y las obras y mej,oras. territórtale's
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regIrán P.9r

la cttada,Leyd-e Concentl11ción Parcelaria. con las modificadones
contentdasen la de ()tdenación Rural, de veintisiete de julio de
rniln9vecientos,-S6S4':Uf4'f ocho., -

~rticulocuatto.-Quedan derogadas ,cuantas disposiciones de
igueI o i1\fé;rior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto,fa'cultándosaaI Ministerio de Agricultura para dictar
las d,isposiciones complementaria; que requiera la ejecución de
lo dispuesto. en el mismo.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil, novecientos- setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ag.ricUltUl"$,
TOMAS ALLENDE Y 'G,AItCtA~BAXTER

DECRETO 4531.1972, de 10 de febrero, por el qUe se
declara:d6 utU'id-Cd pública la. concentración Qarc&~

tarta de la. :wnadeFU'entidueña (Segcwia).

Los aq.l$8doscarac:teres de gravedad que- ofrece la dispersión
parcelaria de,la.,zona deFuentidueña:(~góviaJ.puestosde mani·
f.iestopqt:l,9S' agricultoreS de la ··misma epsolicitud ,de concentra
ciónQ:iri#id&a1MilüS~rio,clé,'~u1tU1"&.hanmotivado la rea
Uzaciól:\p~'el,In8t1NtóN'$Ci.Qnatd.e,Réfo'rtnaYDesarrollo Agrario
de. un e$ft1f1t() sobre, las circ~~tauci.as:· y ... J}I.l$ibilidadéS, técnicas
que· conCl1-~nen la citada: zona:.dedUCi~de dicho estudio
la conv-enienciade lle\taT a cabo la concentración parcelaria por
razón d9'::utUtdati·.púplica.

En su:YirtUd.'a~e$ta'delMinistro, de Agricultura. formu~
la~col1arre..loA laquesa establece enJavi-ge-nte Ley, de Con
centración Parcelaria. texto reftlndidode.,ocbo de noviembre de
mil novecientos sesenta y t:'05,' c-on las Jllodificaciones contenidas
en la Ley. de Otdenac16n Rural. devein,etisiete de 'julio de mil ne}
vecientos. sesenta. y och(). y previá dellbe:ración .del Consejo de
Ministrose.n:su reunión del día cuatro de febrero de mil nove~

cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículoprimer'O.-Se declara de utilidad pública.y de urgente
ejecución la concentración' parcelaria. de la zona de Fuentidueña
¡Segovh:t.l~ cuyopenmetro será en principio el del término muni
cipal :delmt,SIPo,nom'bre. Dicho petinletro quedará en definitiva
modificatioenlO$ cuot a que sa refiere ,el apartado b} del a,r.

~~U;:h~i:1e~rio~~b~,J¡Ó~~~~:n1:S~~:t&t;x~:.erundido
ArUc:ulOf3egu:ndo.~Seautoí1zaal Instituto' Nacional de-Refor~

r 3-' DésarrolIoAgra,rio para' tidq\tirlr 'fincas con el fin de apor
tarlas a la (:oJ;lCetl-traCign y 'se d~lara.q\lf! las' rpejoras de interés
agrícola, priV'-lUi0que 'se. ~erdangozarán de los beneficios má
x.Lnos so~re'q>;loni~6n de. interés local:. todo ello en lus casos
y con los reqUisitos- .. 'Y :efeetos .de,terminádos t.n· los párrafos cl
y d) del aJ(t5culó dtezde ·la cltáda Ley de Concentración Par.
celarla.

Artic~o:,t~~ro.-La'adquisición y redistribución de tierras,
la concentl'áCión parcelarta y ..las obras: Y' mejoras territoriales
que·. se n~:ven,a ·ea.bo. por el EStado .en esta zona se regirán por
la citadJ:l14Y' dé Conc13!ifracjpn'Parcelaria. con las modificaciones
conteni-#-B'~nla de0niecaciónRttral •. de veintisiete de julio de
mil novecientos sesentay,QCho,. . .

Articulo·'cp:arto.-Quedan derogadasctlantas disposiciones de
igual o inieMél" ranp'o $e ,opongan al cumplimiento del presente
Decreto,:,fitcultimdosé:~Mintste-rio de ~gricuJtura para dictar
las dlsposlciolles· complementaria.s que requiera la ejecución de
lo- dispuestó en elmiwo.

Así lo d~spongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de f-ebrero de mil novecientos serenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARC1A'BAXTER

DECRETO 454119'12, ck 10 de febrero, por el que ss
(feClarade utilkia-d pública la conc8ntrac;ión parce
larÚlde la-zotw de LtgosfSoriaJ.

Los ac~s,a~.scaractetes.de gravedad qua ofrece la dispersión
parcelaria d~,lazo~ade Ligoa (Soria). puestos de manifiesto
por 10$ f:igrlculto:res de la. misma en solicitud cie concentración
di:rlgidaa~M:tnls-teriode Agrlcultura. hánmotivado la realización
pór el I.n$tft~to Nadonal de ·l\eforma y .DésarroUo. Agrario de
un estudk,J,sq1)r8 las c1rcutt13tanCiaa y. posibilidades técnicas que
concufTEl'i'X erllacitadf.¡;-zona.de<!uciéndos8 de dicho estudio la
cónvenien.clá·de llevar a tabo lfl, conc;entración parcelaria 'Dor
razón d$·utiUdad púbUcA,tanto, más por cuanto que la zona
perteneCe a l$oomarca 'de ,ordenación rural de .San Esteban de
Gormaú.

r 1 Bu virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu~
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley da Con-


